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SECCION OFICIAL 
Núm. 1284 ,

. DIPVTACION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES

La Diputación provincial en sesión ce
lebrada el día 3 del corriente acordó cem-í 
tratar en pública subasta que tendrá lugar 
el día Tí del actual á las doce de la maña
na en el salón de actos públicos de la Cor
poración, el suministro del aceite común 
que se necesite en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de esta 
ciudad durante el año económico de 1896 
á 97 para el consumo de los asilados, cuyo 
consumo se calcü’á en 7530 litros bajo el 
siguiente

Pliego de condiciones
1 .a El contratista de obliga á suminis

trar y á entregar por su cuenta en el Hos
pital, en la Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad, el aceite común que 
necesiten desde el día i.° de Julio próximo 
hasta el día 30 de Junio de 1897.

2? PJ artículo pbjeto de este contrato 
será de superior calidad, de olivo, de buen 
gusto, sin mezcla de sustancia alguna que 
lo adultere, y obtenido por presión; si no 
reuniera estas condiciones á juicio de la 
persona encargada de recibirlo, será inme
diatamente examinado ó analizado por el 
farmacéutico del Hospital, y de acuerdo 
con su dictamen será admitido ó desecha
do por el Director del establecimiento que 
hubiere hecho el pedido, siendo de cargo 
del contratista los gasto; que origine el 
análisis, y los honorarios del farmacéutico, 
en el caso de que resulte adulterado ó no 
reúna las condiciones anteriormente ex
presadas.

3.:t Si el aceite fuera desechado con 
arreglo á lo prescrito en la condición an
terior, el contratista deberá presentar otro 
tjue reuna las condiciones exigidas en el 
término que se le indique, y no verificán
dolo lo adquirirá el Director en la forma 
que la urgencia del servicio exija, ’ siendo 
de cargo del contratista el mayor precio 
Que tenga que pagarse. '

4.a El precio del' litro del aceite setó 
el que quede fijado en el remate, no ad-1 
ritiéndose proposición alguna que exceda 
de 1*20 pesetas.

5.a Si la entrega se hiciere en ía Lasa■ 
d'es Puig d'es Bous dependiente de la In

clusa, se rebajará del precio del remate el 
impuesto de consumos correspondiente al 
pedido, toda vez que en este caso no tiene 
que pagarlo el contratista.

6 .a El contratista formará al fin de cada 
mes la cuenta duplicada del aceite que du
rante el mismo hubiere suministrado á 
cada establecimiento, justificándola con 
las papeletas de los pedidos que le hubié- 
ren entregado los respectivos Diréclóres, 
cuyo importe le será satisfecho dentro dél 
mes siguiente.

7 .a Por ningún caso previsto ni impre
visto podrá el empresario rescindir el con
trato. ni dejar de cumplirlo en todas sus 
partesi.

8 .a Para la celebración de la subasta 
en conformidad coii lo prevenido en el 
Real decreto de 4 de Enero de 10835'6 
observarán las regías siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el 
dia, hora y sitio designados anteriormente 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, ó del Diputado pro
vincial á quien delegue, y con asiatoncia 
de otro Diputado que designe lá Comisión.

Segunda. ' Se dará lectura al anuncio 
de subasta y pliego de condiciones, decla
rando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el 
cual podrán pedirse las esplicaciones que 
se estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta; en la inteligencia de 
q|le después de trascurrido este plazo y 
abierto el primer pliego no se dará espli- 
cación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al 
Presidente cerrados¡' y deberán contener 
la cédula personal del licitador, la proposi
ción ajustada al modelo que se inserta á . 
continuación, y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consignado 
en la Caja de fondos provinciales el 5 por 
100 del suministro calculado, ó sea la can
tidad de 451‘80 pesetas en metálico ó en 
efectos públicos según la última cotización 
oficial conocida. ■ *

Cuarta. Durante el plazo de media 
hora los licitadores entregarán al Presi
dente los pliego^ que contengan sus pro
posiciones escritas en papel de la clase 
12.a rubricando por sí mismos la carpeta 
en el acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá dando á cada pliego el número 
que Le corresponda, .por el orden de pre
sentación y los dejará sobre la mesa á la 
vista del público.

Quinta. Una vez entregados los plie
gos al Presidente no podrán retirarse por 
ningún motivo. '

Sexta. Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de media hora se anunciará en 
alta voz por un portero, de orden del se
ñor Presidente, que sólo falta este tiempo 
para terminar el plazo de admisión, y al 
espirar la media hora el Presidente lo de
clarará terminado.

Séptima. Inmediatamente el Presiden
te abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y 

leerá los demás por el orden de numera
ción que les haya dado al presentarlos.

Octava. En el acto de la apertura el . 
Presidente declarará desechadas las pro- . 
posiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que en la regla 3.a se ex
presan, y las que no estén ajustadas al 
modelo. .

Novena. Terminada la lectura de to
dos los pliegos .presentados el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas.

Décima. Si entre las proposiciones ad
mitidas hubiera dos ó más iguales más . 
ventajosas que las restantes, se abrir i en
tre sus autores una licitación yerbal duran
te un plazo de diez minutos, pasado el 
cual ki declarará el Presidente terminada, 
después de apercibir por tres veces á los 
licitadores; entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la mejo
rasen en los mismos términos, se hará la 
adjudicación provisional del remate á favor 
d»- '-inQj el i-
presentación más bajo.

Undécima. Hecha la adjudicación pro
visional, el Presidente devolverá á los lici
tadores sus respectivas cédulas personales, 
y unirá al expediente de subasta todos los 
resguardos de depósito y todas las propo
siciones presentadas, incluso las que hu 
biere declarado desechadas, á menos que 
sus autores se hayan conformado con dicha 
declaración, en cuyo caso podrán recoger
las en el acto con los resguardos de depó
sito correspondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate

Duodécima. Luego que se haya hecho 
la adjudicación definitiva d$l remate en la 
forma que establece el art. 20 deí citado 
Real decreto, consignará el contratista en 
la Caja de la Corporación como garantía 
del cumplimiento de su contrato, el 20 por 
100 del total importe del suministro cal
culado, en metálico ó su equivalente, en 
efectos públicos al precio de la cotización 
oficial últimamente conocida, debiendo en 
este caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegare al tres por ciento duran
te el tiempo de su contrato.

Décimatercia. El depósito ó fianza á 
que se refiere la anterior condición, así 
como el de carácter provisional, tienen por 
objeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratista 
faltando, al cumplimiento del pliego de 
condiciones.

Décimacuarta. El contrato ha de ser á 
riesgo y ventura sin que tenga derecho el 
contratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún motivo, re
nunciando todo fuero ó privilegio que le 
asista para hacerlo por más vía que la 
contencioso-administrativa.

Décimaquinta. Si el rematante no pres
tase la fianza definitiva en cualquiera de 
la.s formas en que sea admisible, dentro de 
los cinco días siguientes al en que se le cb 
munique la aprobación definitiva del re

mate, y de una prórroga que solo podrá 
concederse por causa justificada, y que en 
ningún caso escederá de otros cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del rematante. Los efectos de esta 
declaración serán.—1.o El pago de todos 
los gastos que hubiese ocasionado la su
basta.—2.° Que se celebre nueva subasta 
bajo iguales condiciones que la primera, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre el primero y segundo remate, si este 
fuere menos beneficioso para la Corpora
ción. - 3." Que satisfaga también aquel 
todos los perjuicios que hubieie recibido 
la Corporación por la demora.—4.0 Que en 
el caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse el suministro por adminis
tración, será de cuenta del primer rema
tante el perjuicio que de esto resulte, el 
cual se regulará y fijará en expediente en 
que aquel sea oído.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la vía de 
apremio, en primer lugar de la fianza pro- _ KXX/ XWOC OUIlViVilLVj UG IUD
demás bienes del mismo.

Décima sexta. Las faltas que cometa 
el contratista en el cumplimiento del con
trato serán castigadas.

i.° Con multas.
2? Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, y 

nunca excederá de un cinco por ciento del 
importe calculado al suministro, y en el 
caso de no abonarse en el plazo que se se
ñala, se hará efectiva gubernativamente.

La rescisión del contrato podrá acordar
se por la reincidencia en las faltas leves 
que hayan motivado imposición de multa, 
ó en caso de falta grave, aun siendo la pri
mera, y tendrá lugar en la forma que de
termina la regla décimaquinta, quedando 
también afecta á las resposabilidades con
siguientes la fianza definitiva.

Décima séptima. Los gastos del rema
te, inserción de anuncios, y demás que 
ocasione el contrato, serán de cuenta del 
contratista.

Palma 3 de Junio de 1896.—El Presi
dente, Alejandro Rosselló.—P. A. de la 
D. P.—Silvano Pont, Secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal que acompaña, enterado 
de las condiciones publicadas en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  n.°....  para la subasta del 
suministro del aceite común que se necesi
te en el Hospital, en la Casa de Misericor
dia y en la Inclusa de esta ciudad desde el 
día i.° de Jubo próximo hasta el día 30 
de Junio de 1897, cuyo consumo se calcu
la en 7530 litros, se compromete á sumi- 
nistar dicho artículo con extricta sugeción 
al pliego de condiciones al precio de....  
pesetas el litro.

I Esta can* i dad se pondrá en letras y no 
en guarismos.) ' ' "

("Fecha y firiña del proponente).
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La Diputación provincial en sesión cele
brada el día 3 del corriente acordó contra
tar en pública subasta que tendrá efecto 
el día 22 del actual á las doce y 45 minu
tos de la mañana en el salón de actos pú
blicos de la Corporación el suministro del 
pan de 1.a clase que se necesite en el Hos
pital, en la Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad para el consumo de 
los asilados durante el próximo año eco
nómico de 1896 á 97, cuyo consumo se 
calcula en 9.254 kilógramos, bajo el si
guiente

Pliego de condiciones
1 .a El contratista se obliga á suminis

trar diariamente sin limitación alguna al 
Hospital, á la Casa de Misericordia y á la 
Inclusa de esta ciudad, todo el pan de 
1.a clase que necesiten con arreglo al pe
dido que el día anterior le hubiere hecho 
el Director del Establecimiento respectivo, 
desde el día 1.” de Julio del corriente año 
hasta el dia 30 de Junio de 1897.

2 .a Dicho artículo deberá ser de hari
na de superior calidad en su clase, igual 
á la muestra que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación, sin mez
cla de sustancia alguna que la adultere, 
bien cocido y elaborado.

3 .a En los pedidos que hagan los Di
rectores deberá expresarse el número de 
panes que el contratishrhaya de entregar 
al día siguiente, y el peso que hayan de 
tener; y el contratista no tendrá derecho á 
percibir el importe de la diferencia de peso 
que resultare por esceder los panes del 
que se exprese en el pedido.

4 .a Si el pan que presentara el contra
tista no reuniera las condiciones expresa
das, á juicio del Director, ó de la persona 
encargada de recibirlo será inmediatamen
te examinado por el farmacéutico y por 
uno de los facultativos del Hospital, y de 
acuerdo con su dictamen será admitido ó 
desechado por el Director. En este último 
caso el contratista queda obligado á susti- 
tnirln m el términn fino se le desisme en- treganuo otro genero que las reuna y no 
verificándolo lo adquirirá el Director en la 
forma que la urgencia del servicio exija, 
siendo do cargo del contratista el mayor 
precio que en este caso tenga que pa
garse.

5 .a Será de cuenta del proveedor la 
conducción del pan á cada uno de los es
tablecimientos citados verificándose la en
trega á las siete de la mañana. La falta de 
puntualidad en la entrega del subminis
tro, y la de peso en los panes que entre
gare, será corregida con arreglo á lo que 
establece la regla 16 de la condición 9.a.

6 .a El precio del kilógramo de pan se
rá el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose Jas proposiciones que esco
dan de 0*46 pesetas.

7 .a El contratista formará al fin de ca
da mes la cuenta duplicada del pan que 
durante el mismo hubiese subministrado 
á cada establecimiento con arreglo al mo
delo que se le facilitará, justificándola con 
las papeletas de los pedidos diarios que le 
hubiere entregado el Director respectivo, 
cuyo importe le será satisfecho dentro del 
mes siguiente.

8 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir el 
contrato ni dejar de cumplirlo en todas 
sus partes. .

9 .a Para la celebración de la subasta, 
de conformidad con lo prevenido en el 
R. D. de 4 de Enero 1883, se observarán 
las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el 
día, hora y sitio designado anteriormente, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador de 
la provincia, ó del Diputado provincial á 
quien delegue, y con asistencia de otro 
Diputado que desigue la Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de 
subasta y pliego de condiciones, declaran
do seguidamente abierta la licitación por 
un plazo de media hora, durante el cual, 
podrán pedirse las esplicaciones que se 
estimen necesarias sobre las condiciones 
de la subasta; en la inteligencia de que 

después de transcurrido este plazo y abier
to el primer pliego no se dará esplicación 
alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al 
Presidente cerrados, y deberán contener 
la cédula personal del licitador, la propo
sición ajustada al modelo que se inserta á 
continuación, escrita en papel de la clase 
12.a, y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la 
Caja de fondos provinciales el 5 por 100 
del importe del suministro calculado ósea 
la cantidad de 212'84 pesetas en metálico 
ó en efectos públicos según la última coti
zación oficial conocida.

Cuarta. Durante el plazo de media ho
ra que se señala en la regla segunda los 
licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, 
rubricando por si mismos las carpetas en el 
acto de la entrega, y el presidente los re
cibirá dando á cada pliego el número que 
le corresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa á la vista 
del público.

Quinta. Una vez entregados los pliegos 
al Presidente no podrán retirarse por nin
gún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de media hora se anunciará en al
ta voz por un portero, de orden del Señor 
Presidente, que falta solo este tiempo pa 
ra terminar el plazo de admisión, y al es
pirar la media hora el Presidente lo decla
rará terminado

Séptima. Inmediamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y dará 
lectura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por el orden de numeración que 
les haya dado al presentarlos.

Octava. En el acto de la apertura el 
Presidente declarará desechadas las propo
siciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que en la regla 3.a se ex
presan, y las que no estén ajustadas al 
modelo.

Novena. Terminada la lectura de to
aos los phegoo presentaaos, el Presidente 
adjudicará provisionalmenie el remate al 
autor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas.

Décima. Si entre las proposiciones 
admitidas hubiese dos ó más iguales más 
ventajosas que las restantes se abrirá entre 
sus autores una licitación verbal durante 
un plazo de diez minutos, pasado el cual 
la declarará el Sr. Presidente terminada 
después de apercibir por tres veces á los 
licitadores; entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la mejo
rasen en los mismos términos se hará la 
adjudicación provisional del remate á fa
vor de aquél cuyo pliego tenga el número 
de presentación más bajo.

, Undécima. Hecha la adjudicación pro • 
visional el Presidente devolverá á los lici
tadores sus respectivas cédulas personales, 
y unirá al expediente de subasta todos los 
resguardos de depósito, y todas las propo
siciones presentadas, incluso las que hu
biese declarado desechadas, á menos que 
sus autores se hayan conformado con dicha 
declaración, en cuyo caso podrán recoger
las en el acto con los resguardos de depó
sito correspondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate.

Duodécima. Luego que se haya hecho 
la adjudicación definitiva del remate en la 
forma que establece el artículo 20 del cita
do R. D. consignará el contratista en la 
Caja de la Corporación como garantía del 
cumplimiento de su contrata el 20 por 100 
del total importe del suministro calculado 
en metálico ó su equivalente en efectos 
públicos al precio de la cotización oficial 
última conocida, debiendo en este caso 
reponer el depósito, si la baja de los valo
res llegase al 3 por 100 durante el tiempo 
de su contrato.

Décimatercia. El depósito ó fianza á 
que se refiere la anterior condición, así 
como el de carácter provisional, tiene por 
objeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratista 

faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones.

Décimacuarta. El contrato ha de ser 
á riesgo y ventura sin que tenga derecho 
el contratista á reclamar aumento de pre
cio ni indemuización por ningún motivo, 
renunciando todo fuero ó privilegio que le 
asista para hacerlo, por más vía que la 
contencioso administrativa.

Décimaquinta. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva en cualquiera 
de las formas en que sea admisible, dentro 
del plazo señalado, y de una prórroga qne 
solo podrá concederse por causa justifi
cada, y que en ningún caso excederá de 5 
días, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Los 
efectos de esta declaración serán.—1.° El 
pago de todos los gastos que hubiese oca
sionado la subasta.—2.° Que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones que 
el primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el l.° y el 2.°, si ésto 
fuere menos beneficioso para la Corpora
ción.—3.° Que satisfaga también aquel 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora.—4.° Que 
en el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse el suministro por admi
nistración sea de cuenta del primer rema
tante el perjuicio que de esto"resulte, el 
cual se regulará y fijará en expediente en 
que aquel sea oido.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la vía de 
apremio, en primer lugar de la fianza pro
visional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que le será al 
efecto retenida; y sino fuere suficiente, de 
los demás bienes del mismo. Si hecha la 
liquidación de dichas responsabilidades, 
la fianza excediese de su importe le será 
devuelto el exceso.

Décimasesta. Las faltas que cometa el 
contratista en el cumplimiento del contra
tista serán castigadas.

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa pruuvdcra puriaiiuB leves, 

y nunca escederá de un 5 por 100 del im
porte calculado al suministro, y en el caso 
de no abonarse en el plazo que se señale 
se hará efectiva gubernativamente.

La rescisión del contrato podrá acordar
se por la reincidencia en las faltas leves 
que hayan motivado imposición de multa, 
ó en caso de falta grave aun siendo la pri
mera, y tendrá lugar en la forma que de
termina la regla décimaquinta.

Décima séptima. Los gastos del rema
te, de la inserción de anuncios, y demás 
que ocasione el contrato serán de cuenta 
del contratista.

Palma 3 Junio de 1896.—El Presiden
te, Alejandro Rosselló.—P. A. de la D. P. 
—Silvano Font, Secretario.

Mcddo de proposición.
El que suscribe vecino de.según cé

dula personal que acompaña, enterado de 
las condiciones publicadas en el 13. O. nú
mero.... para la subasta del suministro del 
pan de 1.a clase que se necesite en el Hos
pital, en la Casa de Misericordia, y en la 
Inclusa de esta ciudad desde el día l.° de 
Julio del corriente año hasta el día 30 de 
Junio de 1897, cuyo consumo se calcula 
en 9254 kilógramos, se compromete sumi
nistrar dicho artículo con extricta suge- 
Ción al pliego de condiciones al precio 
de.... céntimos de peseta el kilógramo.

^Esta ca,ntidad se pondrá en letras y no 
en guarismos.)

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 1286
La Diputación provincial en sesión ce

brada el día 3 del corriente acordó adju
dicar en pública subasta que tendrá efec
to el día 23 del corriente á las doce de la 
mañana en el salón de actos públicos de la 
Corporación el suministro del pan de 2.a 
clase que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta ciudad para el consumo de los asila
dos durante el próximo año económico de 

1896 á 97, cuyo consumo Se calcula ed 
34.392 kilógramos bajo el siguiente

Pliego de condiciones
1 .a El contratista se obliga á suminis

trar diariamente sin limitación alguna al 
Hospital, á la Casa de Misericordia, y á la 
Inclusa de esta ciudad, todo el pan de 2.a 
clase que necesiten con arreglo al pedido 
que el día anterior le habiere hecho el Di
rector del Establecimiento respectivo, dea- 
do el día l.° de Julio del corriente año 
hasta el 30 de Junio de 1897.

2 .a Dicho artículo deberá ser de hari
na de superior calidad en su clase, igual á 
la muestra que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación sin mez
cla de sustancia alguna que lo adultere 
bien cocido y elaborado.

3 .a En los pedidos que hagan los Di
rectores deberá expresarse el número de 
panes que el contratista haya de entregar 
al día siguiente, y el peso que hayan de 
tener; y el contratista no tendrá derecho 
á percibir el importe de la diferencia de 
peso que resultare por esceder los panes 
del que se exprese en el pedido.

4 .a Si el pan que presentare el contra
tista no reuniera las condiciones expresa
das, á juicio del Director, ó de la persona 
encargada de recibirlo será inmediatamen
te examinado por el farmacéutico y por 
uno de los facultativos del Hospital, y de 
acuerdo con su dictamen será admitido ó 
desechado por el Director. En este último 
caso el contratista queda obligado á sus
tituirlo en el término que se le designe 
entregando otro género que las reuna, y 
no verificándolo lo adquirirá el Director en 
la forma que la urgencia del servicio exi
ja, siendo de cargo del contratista el ma
yor precio que en este caso tenga que pa
garse.

5 .a Será de cuenta del proveedor la 
conducción del pan á cada uno de los esta
blecimientos citados verificándose la en
trega á las siete de la mañana. La falta de 
puntualidad en la entregó del subministro, 
y la de peso en los panes que entregare, 
será corregida con arreglo á lo que esta
blece la regla 16 de la condición 9.a.

6 .a El precio del kilógramo de pan 80' 
rá el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose las proposiciones que esco
dan de 0'36 pesetas.

7 .a El contratista formará al fin de 
cada mes la cuenta duplicada del pan que 
durante el mismo hubiese subministrado 
á cada establecimiento con arreglo al mo
delo que se le facilitará, justificándola con 
las papeletas de los pedidos diarios que le 
hubiere entregado el Director respectivo, 
cuyo importe le será satisfecho dentro del 
mes siguiente.

8 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrán el empresario rescindir 
el contrato ni dejar de cumplirlo en todas 
sus partes.

9 .a Para la celebración de la subasta, 
de conformidad con lo prevenido en el 
R. D. de 4 de Enero 1883, se observarán 
las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, 
hora y sitio designado anteriormente, ba
jo la presidencia del Sr. Gobernador de 
la provincia, ó del Diputado provincial á 
quien delegue, y con asistencia de otro Di
putado que designe la Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de 
subasta y pliego de condiciones, declaran
do seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el 
cual, podrán pedirse las esplicaciones que 
se estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta; en la inteligencia de 
que después de transcurrido este plazo y 
abierto el primer pliego no se dará espli' 
cación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al 
Presidente cerrados, y deberán contener 
la cédula personal del licitador, la propo
sición ajustada al modelo que se inserta á 
continuación, escrita en papel de la clase 
12.a, y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en 1» 
Caja de fondos provinciales el 5 por 100 
del importe del suministro calculado,
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sea ia «antidad de 614*05 pesetas en me- i plazo señalado, y de úna prórroga que | el pan de la expresada clase que nece- 1 tos públicos Segúñja última cotización
tálico, ó en efectos públicos según la últi- I solo podrá concederse por causa justifica- | siten desde el día l.° de Julio del co- I oficial conocida.
ma cotización oficial conocida. I da, y que en ningún caso escederá de 5 I rriente año hasta el 30 de Junio de I Cuarta. Durante el plazo de media

Cuarta. Durante el plazo de media I días, se tendrá por rescindido el contrato I 1897, con arreglo al pedido que el diá I hora que se señala en la regla segunda
hora que se señala en la regla segunda I á perjuicio del mismo rematante. Los I anterior le hubiere hecho el Director I los licitadores entregarán al tir. Presi
los lidiadores entregarán al Sr. Presiden- I efectos de esta declaración serán.—1.° El I del establecimiento respectivo. I dente los pliegos que contengan sus
te los pliegos que contengan sus proposi- I pago de todos los gastos que hubiese oca- I 2.a Dicho articulo deberá ser de su- I proposiciones, rubricando por si mismo

1 sionado la subasta.—2.® Que se celebre | perior calidad en su clase, igual á la I las carpetas en el acto de la entrega, y
en I el Presidente los recibirá dando á cada
sin I pliego el número que le corresponda

_____ w . _ _ . . _ _ _ _ 2.a Dicho articulo deberá ser de suí 
ciones*, rubricando por si mismos las car- I sionado la subasta.—2.® Que se celebre I perior calidad en su clase, igual á la 
netas en el acto de la entrega, y el Presi- I nuevo remate bajo iguales condiciones I muestra que se halla de manifiesto
dente los recibirá dando á cada pliego el I que el primero, pagando el primer rema- I la Secretaria de esta Corporación,
número que le corresponda por el orden I tante la diferencia entre el l.° y r 12 ®, si I mezcla de sustancia alguna que 
de presentación, y los dejará sobre la mesa I éste fuere menos beneficioso para la (’or- I adultere, bien cocido y elaborado,
n la vista del público. I poiación.— 3.° Que satisfaga también I 3.a En los pedidos que hagan .

Quinta. Una vez entregados los plie- I aquel todos los perjuicios que hubiese re- I Directores deberá espresarse el número I Quinta. Uea vez entregados los plie
gos al Presidente no podrán retirarse por I cibido la Corporacaón por la demora.— I de panes que el contratista haya de en- I gos al Presidente no podrán retirarse
ningún motivo. I 4.° Que en el caso de no presentarse lici* I tregar al dia siguiente, y el peso que I por ningún motivo

Sexta. Cinco minutos antes de espirar I tadores y haber de hacerse el suministro I hayan de tener; y el contratista no ten- I Sexta. Cinco minutos antes de es-
el plazo de media hora se anunciará en por administración sea de cuenta del pri- I drá derecho á percibir el importe de I pirar el plazo de media hora se anun-
alta voz por un portero, de orden del se- I mer rematante el perjuicio que de esto I la diferencia de peso que resultare por | ciará en alta voz por un portero, de
flor Presidente, que falta solo este tiempo I resulte, el cual se regulará y fijará en ex- I esceder los panes del que se exprese en I orden del señor Presidente, que falta
para terminar el plazo de admisión, y al I podiente en que aquel sea oido. I el pedido. I solo este tiempo para terminar el plazo
espirar la media hora el Presidente lo de- I Estas responsabilidades se harán efecti- I 4.a Si el pan que presentara el con- I de admisión, y al espirar la media hora
clarará terminado. I vas administrativamente y por la vía de I tratista no reuniera las condiciones es- I el Presidente lo declarará terminado.,

Séptima. Inmediatamente el Presiden- I apremio, en primer lugar de la fianza pro- I presadas á juicio del Director ó de la | Séptima. Inmediatamente el Presi
te abrirá el primer pliego presentado y I visional ó de la definitiva que tuviese I persona encargada de recibirlo, será I dente abrirá el primer pliego presenta-
dará lectura en alta voz á la proposición I prestada el rematante, que le será al efec- I inmediatamente examinado por el far- I do y dará lectura en alta voz á la pro-
en él contenida, y sucesivamente abrirá y I to retenida; y si no fuese suficiente de los I macéutico y por uno dolos facultativos I posición en él contenida, y sucesivamen-
leerá los demás por el orden de numera- I demás bienes del mismo. Si hecha la li- I del Hospital, y de acuerdo con su dicta- I te abrirá y leerá los demás por el orden
ción que les haya dado al presentarlo». quidación de dichas responsabilidades, la men será admitido ó desechado por el I de numeración que Ies haya dado al

Octava. En el acto de la apertura el I fianza excediese de su importe le será de- | Director. En este último caso el contra- I presentarlos.
Presidente declarará desechadas las pro- I vuelto el exceso. I lista queda obligado á sustituirlo en el I Octava. En el acto de la apertura
posiciones que no fueren acompañadas I Décimasexta. Las faltas que cometa el I término que se le designe entregando I el Presidente declarará desechadas las
de los documentos que en la regla 3.a so contratista en el cumplimiento del contra- otro género que las reuna, y no verifi- proposiciones que no fueren acompaña-
expresan, y las que no estén ajustadas al I to serán castigadas. I cándelo lo adquir rá el Director en la | das de los documentos que en la regla

• * • 1 con multas. I forma que la urgencia del servicio exi- I 3.a se expresan, y las que no estén
Con la rescisión del contrato. ja, siendo de cargo del contratista el I ajustadas al modelo

La multa procederá por faltas leves, y mayor precio que en este caso tenga Novena. Terminada la lectura de 
nunca escederá de un 5 por 100 del impor- que pagarse. todos los pliegos presentados, el Presi
te calculado al suministro, y en el caso de 5.a Será de cuenta del proveedor la dente adjudicara provisionalmente el 

" * ' 1 conducción del pan á cada uno de los I remate al autor de la proposición más
Establecimientos citados, verificándose I ventojosa entre las admitidas.
la entrega á las 7 de la mañana. La I Décima. Si entre las proposiciones 
falta de puntualidad en la entrega del I admitidas hubiese dos ó más iguales 
suministro, y la de peso en los panes I más ventajosas que las restantes se 
que entregare, será corregida con arre- | abrirá entre sus autores una licitación 
glo á lo que establece la regla 17 de la 
condición 9.a

lo I por el orden do presentación, y los de-
I jará sobre ¡a mesa á la vista del pil

los. I blico.

modelo. I 1.°
Novena. Terminada la lectura de to- | 2.®

dos los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de lo proposición más ventajosa en
tre las admitidas. I no abonarse en el plazo que se señala se

Décima. Si entre las proposiciones ad- I hará efectiva gubernativamente.
mitidas hubiese dos ó más iguales más I La rescisión del contrato podrá acordar- 
ventajosas que las restantes se abrirá en- I se por la reindencia en las faltas leves que 
tre sus autores una licitación verbal du« I hayan motivado imposición de multa ó en 
rante un plazo de diez minutos, pasado I caso de falta grave aun siendo la primera; . -----------o—, — -------o- . .
el cual la declarará el Sr. Presidente ter- I y tendrá lugar en la forma que determina I g^0 £l 1° clue establece la regla 17 de la I verbal durante un plazo de diez mmu-
minada después de apercibir por tres ve- I la regla décimaquinta. I condición 9.a [ tos, pasado el cual la declarara el se
cos á los licitadores; entendiéndose que I Decimaséptima. Los gastos del remate, I 6.a El precio del kilogramo de pan I flor Presidente terminada después de
si ninguno mejorase su proposición ó to- I de la inserción de anuncios, y demás que I será el que queda fijado en el remate, I apercibir por tres veces a los licitado-
dos la mejorasen en los mismos términos ocasione el contrato serán de cuenta del I no admitiéndose las proposiciones que res; entendiéndose que si ninguno me
se hará la adjudicación provisional del I contratista I escedan de 0'32 pesetas el kilográmo. I jorase su proposición ó todos la mejora-
remate á favor de aquél cuyo pliego tenga I Palma 5 Junio de 1896.—El Presidente, I 7.a El contratista formará al fin de I sen en los mismos términos se hará la
el número de presentación más bajo. I Alejandro Rosselló.—P. A. de la D. P.— I cada mes la cuenta duplicada del pan I adjudicación provisional del remate á

Undécima. Hecha la adjudicación pro- I Silvano Pont Srio. I Quc durante el mismo hubiese submi- I favor de aquel cuyo pliego tenga el nu-
visional el Presidente devolverá á los li- I ,, \ , . . I nistrado á cada establecimiento con ar-J mero de presentación más bajo. ,,
citadores sus respectivas cédulas perso- Modelo de proposición I rftglo al raodcio qUe se ie facilitará, ] Undécima. Hecha la adjudicación
nales y unirá al expediente de subasta El que suscribe vecino de según cé- justificándola con las papeletas délos, provisional el Presidente devolverán
todos’ íos resguardos de depósito y todas dula personal que acompaña, enterado de pedidos diarios que le hubiere entrega- | los licitadores sus respectivas cédulas
las proposiciones presentadas, incluso las las condiciones publicadas en B. O. n.®  do el Director respectivo, cuyo importe personales, y unirá al expediente de
que hubiese declarado desechadas á me- Para la subasta del suministro del pan I Ie ser¿ satisfecho dentro del mes si- I subasta todos los resguardos de deposi-
nos que sus autores se hayan conformado de clase Q06 se necesite en el Hospital, guíente. to, y todas las proposiciones presenta-
con dicha declaración, en cuyo caso podrán 60 la Ca8a de Misericordia y en la Inclusa 8i» Por ningUn cas0 previsto ni im- das, incluso las que hubiese declarado
recogerlas en el acto con los resguardos I de e8ta ciudad desde l.° de Julio del co- I previsto podrá el empresario rescindir I desechadas, á menos que sus autores
de depósito correspondientes, entendién- rriente año, hasta el día 30 de Jumo de el contrato ni dejar de cumplirlo en se hayan conformado con dicha decía-
dose que renuncian con esto á todo dere- 1897> cuyo consumo se calcula en 34.3J2 todas SU3 partes. ración, en cuyo caso podran recogerlas
chs á la adjudicación definitiva del re- kilógramos, se compromete á suministrar 9. para la celebración de la subas- I en el acto con los resguardos de depo-
mate J I dicho anículo con extricta sujeción al plie- I ta, de conformidad con lo prevenido en I sito correspondientes, entendiéndose

Duodécima. Luego que se haya he- go de condiciones al precio de céntimos ei r . d . de 4 de Enero 1883, se obser- I que renuncian con esto á todo derecho 
cho la adjudicación definitiva del remate I de Poetas el kilógramo. varán las reglas siguientes: I á la adjudicación definitiva del remate,
en la forma que establece el artículo 20 ^Esta cantidad se pondrá en letras y no Primera. El acto tendrá lugar en el Duodécima. Luego que se haya ne- 
del citado R. D. consignará el contratista enguartsmosY dia’ hora y Sltl° designado anterior- cho la adjudicación definitiva del rema-
enla caía de la ('ornoración como earan- I , I mente, bajo la presidencia del Sr. Go- I te en la forma que establece el art. -Utía del cumplimiento de su contrata el 20 (Fecha y f-rma del proponente). bernador de la provincia, ó del Dipu- I deleitado R. D., y antes del otorga- 
por 100 del total importe del suministro ____ tado provincial á quien delegue, y con miento de la escritura, consignara el
calculado, en metálico ó su equivalente asistencia de otro Diputado que designe contratista en la Caja de la Corporación
en efectos públicos al precio de la cotiza- Núm. 1287 la Comisión . como garantía del^phmien o de su
ción oficial última conocida, debiendo . Segunda. Se dará lectura al anun- contrato el 20 por 100 del total importe
en este caso reponer el depósito, si la ba- La Diputación provincial en sesión cío de subasta y pliego de condiciones, I del suministro calculado en metálico, o 
ja de los valorea llegase al 3 por 100 du- celebrada el dia 3 del corriente acordó declarando seguidamente abierta la li- su equivalente en efectos Publmo.s ai 
rante el tiempo de su contrata. I contratar en pública subasta que tendrá citación por un plazo de media hora, I precio de la cotización oficial ultima

Décimatercia. El depósito ó fianza á efecto el dia 23 del corriente á las doce durante el cual, podrán pedirse las es- conocida, debiendo en este caso repo-
que se refiere la anterior condición, así y cuarenta y cinco minutos de lama- plicaciones que se estimen necesarias ner el depósitc.si la baja,deHos valores
como el de carácter provisional tienen por nana en el salón de actos públicos déla sobre las condiciones de la subasta; en | llegase al o por 100 durante el tiempo
objeto responder de todos los daños y per- Corporación, el suministro del pan de la inteligencia de que después de tras- de su contrato
juicios que pueda ocasionar el contratista 3.a clase que se necesite en el Hospital, curndo este plazo y abierto el primer Décimatercia. ^ ^Xr condición 
faltando al cumplimiento del pliego de en la Casa de Misericordia y en la In- pliego no se dará esplicacion alguna a que se refieie a^enor cond ción, 
condiciones I clusa de esta ciudad para el consumo Tercera. Los pliegos se entregarán asi como el de carácter proysionai,

Décimacúarta El contrato ha de ser á de los asilados durante el próximo año al presidente cerrados y deberán conté- tienen por objeto responder oe toaos riesgo y ^tura sin quei tengs1 derecho el económico de 1896 á 97, cuyo consumo ner la cédula personal del licitador, la los daños y P™S Que pueda oca- 
contratista a reclamar aumento de precio se calcula en 77.279 kilógramos, bajo preposición ajustada al modelo que se I sionar el contratista taltando al cuín 
ni po" motivo, re- el siguiente insertaA escrita^ papel pl— del phegode ^n—.

tostaba arortono/mtevía quela“on- Plie6° de condiciones fianza provisioná/que acredite haber ser a riesgo y ventura sin que tenga
ti“dmSmtiy. L* El contratista se obliga A sumi- consignado en la caja de fondos pro- derecho el contratista A reclamar au-

Décimaquinta Si rematante no pres- I nistrar diariamente sin limitación algo- I vinciales el 5 pg del importe del sumi- mentó de precio ni indemnización por
tase la fianza definitiva en cualquiera de na al Hospital, á la Casa de Misericor- nistro calculado ó sea la cantidad de ^^.^^ ’̂/iXista^ara^
as formas en que sea admisible, dentro el I dia y á la Inclusa de esta ciudad todo I 1.231^40 pesetas en metálico, ó en efec- । o privilegio que le asista para haceuo,
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por mas via que la contencioso-admí- 
nistrativa.

Dédimáquinta. Dentro loseincodias 
siguientes al que se lo comunique la 
aprobación definitiva del remate, debe
rá otorgar el contratista la correspon
diente escritura.

Décimasexta. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admi
sible, ó no concurriese al otorgamiento 
de la escritura y formalización del con
trato, ó no llenase las condiciones que 

' sean precisas para ello dentro del pla
zo señalado, y de una prórroga que so
lo podrá concederse por causa justifica
da, y que en ningún caso escederá de 
otros cinco dias, se tendrá por rescin- 
• ’idoel contrato áperjuicio delmismore- 
matante. Los efectos de esta declara
ción serán.—1.° El pago de todos los 
gastos que hubiese ocasionado la subiis- 
ta.-^-2.° Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones que el prime
ro, pagando el primer rematante la di
ferencia entre el primero y segundo, si, 
este fuere menos beneficioso para la; 
Corporación.—3.° Que satisfaga tam
bién aquel, todos los perjuicios que hu
biere recibido la Corporación por la 
demora.--4.° Que en el caso de no pre
sentarse licitadores y haber de hacerse^ 
el suministro por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el per
juicio que de. esto resulte, el cual se re
gulará y fijará en expediente eñ que; 
aquél sea oido.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian-" 
za provisional ó de la definitiva que tu
viese prestada el rematante, que le se
rá al efecto retenida; y si no fuese sufi-; 
cíente de los demás bienes del mismo.; 
Si hecha la liquidación de dichas res
ponsabilidades, la fianza excediese de 
su importe le será devuelto el exceso.

Décimaseptima. Las faltas que co
meta el contratista én el cumplimiento 
del contrato serán castigadas.

l .° Con multas. ’
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca escederá. de un 5 por 100 del 
importe calculado al suministro, y en 
el caso de no abonarse en el plazo que 
se señale se hará efectiva gubernativa
mente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta gravé aun 
siendo la primera; y tendrá lugar en • 
la forma que determina la regla déci- 
masesta.

Décimaoctava. Los gastos de rema
te, otorgamiento de la escritura, y de 
la primera copia de la misma, que de
berá unirse al expediente, inserción de 
anuncios y demás que ocasione el con
trato serán de cuenta del contratista.

Palma 5 Junio de 1896.—El Presiden
te, Alejandro Rosselló.—P. A. de la 
D. P., Silvano Font, Srio.

Modelo de proposicAón

El que suscribe vecino de. según 
cédula personal que acompaña, ente
rado de las condiciones publicadas en 
el Bo l e t ín  Of ic i a l  número  para la. 
subasta del suministro del pan de 3.a 
clase que se necesite en el Hospital, en 
la Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta ciudad desde el dia l.° de Julio 
del corriente año hasta el dia 30 de 
Junio de 1897, se compromete á sumi
nistrar dicho articulo con estricta su- 
geción al pliego de condiciones, al pre
cio de...... céntimos de peseta el kilo
gramo.

(Estti cantidad deherá escribirse en le
tras tj no en guarismos.)

(Fecha g ferina del proponente)^
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DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE PETRA
-------- ----- ---------------------- uiaeeeopx .

Segundo trimestre de 1895 á 1896,
Cuenta del seegundo trlniestre del año económico de 1895 á 1896 que rinde el Deposi

tario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su 
cargo á saber: . * *

PRIMERA PARTE.—c u e n t a  DE CAJA. ■ Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...............................   . 1
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................... ; .

Cargo..............................................  . .
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................‘ .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................................
SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS.

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 
hasta este trimestrei

Pesetas.

1 Propios....................'...........................
-

'f ' ' » »
2 Montes...................................................... » »
8 Impuestos................................................ ?> ' »
4 Beneficencia............................................ » > »
5 Instrucción pública. ............................ » 62*0: #01
6 Ccrrección pública................................ » » »
7 Extraordinarios..................................... » 10724*83 10724*83
8 Ampliación............................................ 2187‘27 15463*13 17650*40
9 Resultas................................................. 16O3‘58 > 1603*58

10 Recursos legales para cubrir el déficit » 829*50 829*50
11 Reintegros. ......... » > »

Cargo. . , . . 3790*85 27079*47 30870-32

Saldo del
trimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este de las operaciones .

PAGOS. realizadas. trimestre. hasta este trimestre.'

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento, . . . , 2688*92 2688-92
2 Policía de seguridad. . . . . » 68*88 68*88
3 Policía urbana y rural.......................... » 80*00 80*00
4 Instrucción pública............................... . » 336*77 336*77
5 Beneficencia............................................ » 21*00 21*00
6 Obras públicas...................................... » 356*75 356*75
7 Corrección pública............................... » > >
8 Montes.......................................... > » »
9 Cargas.......................... 3864*29 3864*29

10 Obras de nueva construcción . . . » > »
11 Imprevistos................................. . » 163*31 163*31
12 Ampliación . . . 3163*31 13629*83 16783*14
13 Resultas . ............................................ » »

Data........................  . 3163*31 21209*75 24373*06
, La precedente cuenta está conforme coa lo que resulta de los libres de la Depo

sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta gene
ral definitiva del ejercicio.

En Petra á 15 de Enero de 1896.—El Depositario, Antonio Gelabert. 
CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

. Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros que están á mi cargo.

En Petra á 15 de Enero de 1896.—El Regidor Interventor, Juan Roca.—El Se
cretario Contador, Jaime Rullan.—V.Q B.°—El Alcalde, Juan Calvó.

Núm. 1289

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE LAS BALEARES -

Anuncio.—Por el presente se avisa á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia y Presi
dentes de las Comisiones de evaluación de 
esta Capital, Mahón é Ibiza, que habiéndo
se recibido de la Fábrica Nacional del tim
bre los recibos talonarios para las contri
buciones directas en el próximo afto eco
nómico de 1896-97; pueden pasar á esta 
Administración y se les entregarán los que 
sean necesarios.

Palma 5 de Junio de 1896.—El Admi
nistrador, Jerónimo Flores.

Núm. 1290

AYUNTAMIENTO DE SELVA
Confeccionado el reparto de la riqueza 

rústica y pecuaria, correspondiente á este 
término y ejercicio de 1896 97,estará de 
manifiesto en la Secretaría deocho á doce 

■ de la mañana á efectos de reclamación, á • 
partir desde el que aparezcair.serto en el 
Bo l e t ín .

Selva 31 de Mayo de 1896.—El Alcal-| 
de, Jaime Martorell.—El Secretario, Ar-| 
naldo Mir.

—
Núm 1291

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA
No habiendo sido posible cubrir los cu

pos de Consumos, cereales y sal con sus 
recargos autorizados del año económico de 
1896 á 1897 Por los enenbezamientos gre
miales, arriendo á venta libre, ni adminis -1 
tración Municipal, á la cual se ha renuncia
do, se ha acordado intentar y procurar por 
un año el ensayo del arriendo en venta ex í 
elusiva al por menor de las especies de lí
quidos y carnes que se consuman en este 
término durante el expresado período, cuya 
primera subasta tendrá lugar el día diez del 
actual desde las cinco de la tarde hasta las 
siete; y si en ésta, no se verifica el arrien

do, se ejecutará la segunda el dia trece del 
mismo, y si tampoco en ésta no medía re
mate se celebrará la tercera el día quince 
del corriente, cuyas subastas se realizarán 
en esta Casa Consistorial y á la misma ho. 
ra designada, {con arreglo al pliego de con
diciones.

Villafranca 1.0 de Junio de 1806.- E| 
Alcalde, José Bauzá.^-P. A. delaC —Bar
tolomé Bou, Secretario interino.

Núm. 1292 ■

AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
No habiendo producido resultado el me

dio del arriendo a venta libre de las espe
cies de consumos para cubrir el cupo de 
dicho impuesto y sus recargos, para el 
ejercicio de 1896-97, se anuncia primera 
subasta para el arriendo á venta exclusiva 
por término de un año de los grupos de 
carnes y líquidos bajo el tipo de quince 
mil doscientas noventa y dos pesetas se
tenta céntimos, para el día 13 de los co
rrientes en esta Consistorial y hora de las 
diez de la mañana.

Y no dando resultado se anuncia la'se
gunda subasta para el día 15 siguiente y 
caso de no presentarse postores se aunneia 
una tercera subasta en la que se admitirán 
proposiciones que cubran las dos terceras 
partes del tipo señalado.

Las indicadas subastas se verificarán en 
su caso en la hora y sitio designados ante 
la comisión nombrada por el Ayuntamien
to, por medio de pujas á la llana y con 
arreglo al pliego de condiciones que obran 
en la secretaría de esta Corporación.

Sansellas 2 de Junio de 1896.—El Al
calde Presidente, Sebastian Garau^-P. A. 
del A.—El Secretario, P. Alorda.

Núm. 1293

AYUNTAMIENTO DE AL ARO
Anuncio.—El repartimiento de la con

tribución territorial sobre la riqueza urba
na de esta municipalidad correspondiente 
al próximo año económico de 1896-97 es
tará de manifiesto en la Secretaría de la 
misma por espacio de cinco días hábiles 
desde el día seis al once de los corrientes 
ambos inclusive á efectos de reclamación.

Alaró 3 Junio de 1896. —El Alcalde, Mi
guel ,Pizá.-~P. A. del A.;—El Secretario, 
Gaspar Homar.

Núm. 1284

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS
El repartimiento individual de la con

tribución, sobre la riqueza urbana, de es
ta villa, para el año econónuco de 1896 á 
97, estará de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por espacio 
de cinco dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, á efectos de reclamación.

Campos 3 Junio 1896.—El Alcalde, Cos
me Prohens.— P. A. del A, y L P.—Él Se
cretario, Antonio Bennaser.

Núm. 1295

AYUNTAMIENTO DE ES TALLENCHS
Habiendo terminado este Ayuntamiento 

y Junta Pericial el repartimíepto individual 
del cupo de la contribución sobre la rique
za urbana para el servicio del próximo 
ejercicio económico 1896-97, yen cuyo 
reparto se ha englobado la riqueza urbana 
declarada, estará este documento espuesto 
al público en la Secretaría de esta Corpo
ración, á efectos de reclamación por el pla
zo de cinco días hábiles, á contar del que 
aparecerá inserto este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Estallenchs tres de Junio de 1896.—El 
Alcalde-Presidente, Atanasio Palmer. L 
P. A. del A. y J. P.—-Bartolomé CasfelH 
Secretario.

PALMA.—Es c u e l a  TfpoduÁFírA
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